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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ  

Hora: 9:00 am Fecha:  15 de Julio 2022 

Lugar: Centro de Convenciones Fundadores Manizales 

Dependencia que 
Convoca: 

Regional Caldas 

Proceso: Monitoreo y Seguimiento a la Gestión 

Objetivo: Realización Rendición Pública de Cuentas Regional Caldas 

 

Agenda:  

1. Himnos 

2. Instalación por parte de Luis Eduardo Cespedes de los Rios. 

3. Contexto: Institucional - Rendición Publica de Cuentas.  

4. Informe de gestión de la vigencia con énfasis en todos los temas Misionales: enfoque territorial y 

diferencial. 

5. Espacio de participación de partes interesadas  

6. Compromisos adquiridos: informe para el seguimiento 

7. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS 

8. Espacio para responder preguntas 

9. Evaluación de la Audiencia de Rendición Pública de Cuentas 

10. Cierre 

 
 
Desarrollo:  

1. Se realiza presentación de los Himnos de la republica de Colombia y Caldas a cargo de la banda 
son conformada por Usuarios de la FUNDACION SERES.  

 
 

2. Instalación por parte del Director Regional, Dr. Luis Eduardo Céspedes de los Rios. 
 

Claudia Maria Vasquez, Comunicadora de la Regional Caldas, instala el evento de Rendición Pública de 
Cuentas con un saludo a todos los asistentes, explicando los mecanismos de participación dentro del 
evento y la metodología bajo la cual se desarrollará la Rendición de Cuentas Regional. 
 
La Rendición Pública de Cuentas se llevó a cabo con la presentación del informe de gestión 2021 a cargo 
del Dr. Luis Eduardo Cespedes de los Rios, Director Regional ICBF, Regional Caldas y la participación los 
grupos de interés del ICBF en la Regional, representados en:  
Aliados Estratégicos, Asistentes de Estado, Usuarios, Comunidad, Proveedores y veedurías. 
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3. Contexto: Institucional - Rendición Publica de Cuentas.  

 
Se da paso un video donde se hace la presentación del contexto Institucional:  
 

 
 
 
Donde se fortalece temas como nuestro objetivo, misión y visión institucional, adicionalmente se referencia 
cada un de los objetivos estratégicos, continúa exponiendo el modelo de transparencia el ICBF informando 
que el ICBF tiene su propio modelo, acogiéndose a la Ley 1712 de 2014 en el que garantizamos el acceso 
a la información, nos acogemos al Plan Anticorrupción y tenemos mecanismos como estos espacios de 
Rendición de Cuentas en el que garantizamos la participación ciudadana.  
 
Informa que la Rendición se hace con enfoque en derechos humanos.  
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Dentro del mismo video se socializa el Contexto de Rendicion publica de cuentas:  
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Se realiza la socialización de las mesas publicas brindadas durante la vigencia 2021 : 
 

 
 

4. Informe de gestión de la vigencia con énfasis en todos los temas Misionales: enfoque territorial y 

diferencial. 

 

 
 
El Doctor Luis Eduardo Cespedes continúa haciendo un breve recorrido por la distribución municipal por 
cada uno de los Centros Zonales donde el ICBF hace presencia con nuestros programas servicios 
Institucionales, se cuenta con 7 centros zonales y 27 municipios. 
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Continúa brindando información general del presupuesto invertido en cada una de las áreas misionales, 
gastos generales y soporte a la gestión, es aquí donde se refleja la importancia del ICBF ya que un 
presupuesto de esta naturaleza se refleja la confianza que se tiene en la regional.  
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Se refleja un 60% de inversión en Primera Infancia lo cual radica en el convencimiento que se tiene hacia 
las prioridades de inversión estatal e incluso de la misma sociedad se de en sus primero 5 años de vida, 
donde se da el desarrollo cognitivo, el desarrollo cerebral, continua en un porcentaje de 32 % para el área 
misional de Protección, siendo estas dos áreas misionales las mas robustas para la regional. 

En total para la regional se cuenta con 1.510 Unidades de servicio en los 27 municipios del departamento 
y una atención de 61.198 Usuarios. 

 

Dando inicio al recorrido de los stands se da apertura con el área misional de PRIMERA INFANCIA: 

Se relaciona la cantidad de unidades, cupos, usuarios y presupuesto en cada uno de los servicios de 
modalidades integrales y modalidades Tradicionales  

 

 
 
El Director Regional habla acerca de que esta área misional es uno de los programas icónicos de la 
Regional en donde se cuenta con 917 unidades para la atención a menores de 5 años con cobertura a 
madres gestantes y lactantes tienen cobertura con sus operadores poniendo como ejemplo el 
corregimiento de la arboleda que con  trayectos lejanos hasta de 4 horas a pie el ICBF hace presencia con 
los centros de atención destacando los centros de desarrollo infantil que con horarios de 7 am a 4 pm de 
lunes a viernes  se brinda una atención completa  con 106 unidades con 13.092 usuarios, frente a la 
modalidad familiar que corresponde a las comunidades rurales extensas en atención  a las madres 
gestantes y lactantes se cuenta con 558 unidades con 15.098 usuarios y para los  hogares comunitarios 
correspondientes a las madres que acogen en su hogar hasta 12 niñ@s son 253 unidades con 3036 
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usuarios para un total de 917 unidades de servicio para una inversión total en primera infancia 85 mil 
millones en las diferentes modalidades correspondiente a la primera infancia. 
 
El Director se dirige al experto de la modalidad generando la siguiente pregunta: 
 
Rodrigo, hoy estamos saliendo de un episodio muy difícil para nuestra sociedad caldense y el mundo en 
general por la aparición del virus Covid 19. 
El ICBF creó La estrategia “Mis Manos Te Enseñan” en respuesta al cierre temporal de los servicios 
presenciales de atención a la primera infancia debido al COVID19 para seguir fomentando el desarrollo 
integral de los niños en el hogar y contribuir a la protección de sus derechos durante el período de 
distanciamiento” 
El retornar a la atención presencial se dio de manera gradual, garantizando el distanciamiento físico y 
demás protocolos de bioseguridad, primero se dio la alternancia y posteriormente la atención presencial, 
en la cual estamos hoy. 
Pero cuéntame, en nuestras modalidades institucional, familiar y comunitaria, ¿Cómo llegamos a nuestros 
beneficiarios y sus familias para lograr el objetivo fundamental de la atención en la Primera Infancia 
“Potenciar su desarrollo”? y hoy que superamos la pandemia ¿Qué aprendizajes reconocemos en el marco 
de la atención presencial? 
 
El Experto Rodrigo responde: Director, el objetivo se logró desde varios escenarios, en el marco de la 
contingencia y el confinamiento se logró la atención flexibilizando el servicio y desarrollando los 
acompañamientos por medio de llamadas telefónicas o medios alternativos como emisoras comunitarias 
en los lugares donde no era posible la comunicación telefónica. De esta manera los agentes educativos 
se convirtieron en motivadores del proceso y los verdaderos agentes educativos fueron los padres, que 
por medio de las sugerencias e indicaciones de nuestros agentes educativos acompañaron el proceso, 
logrando llevar la atención al hogar, fortaleciendo el vínculo afectivo entre niñas y niños y padres o 
cuidadores. La vinculación de los padres en ese momento permitió lograr la comprensión de los procesos 
de atención que se desarrollan en las Unidades de servicio y hogares comunitarios, ampliando la 
perspectiva de los padres frente a la importancia de la educación inicial, “su sentido” 
Posteriormente, se da la llegada de la alternancia, es decir, la atención de las niñas y los niños en las 
Unidades de servicio por pequeños grupos y atendidos en semanas intercaladas; lo que permitió garantizar 
los protocolos de bioseguridad, pero lo más importante, el retorno a una nueva normalidad, esa en la que 
se busca la interacción sin contacto, nos costó un poco comprenderla pero al final, se logró vivir 
experiencias pedagógicas en las Unidades de servicio que fortalecen y potencian el desarrollo de las niñas 
y los niños, cuidando al mismo tiempo de ellos, evitando y mitigando de todas las maneras posibles los 
contagios. 
La alternancia evidenció que la atención a niñas y niños garantizando los protocolos de bioseguridad 
generó un impacto muy positivo en el desarrollo de las niñas y los niños y que era mínimo el riesgo, por lo 
que se decide retornar a la atención presencial, potenciando los logros identificados en el marco de la 
pandemia y que se reconocen como aprendizajes significativos, a saber: 

• Padres más vinculados en los procesos de atención de sus hijas e hijos 

• El reconocimiento de la importancia de la educación inicial. 

• La importancia de fortalecer constantemente los vínculos afectivos en la familia 
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Señor director, hoy encontramos con agrado que los padres o cuidadores son más interesados en los 
procesos de desarrollo de las niñas y los niños, si bien reconocemos lo difícil que fue todo esto, es deber 
nuestro reconocer también dentro de lo difícil, esos aprendizajes para convertirlos en logros, por eso hoy 
más que nunca, reconocemos a la familia con ese motor del proceso de desarrollo de las niñas y los niños 
y trabajamos articuladamente para que todos en ese camino tengamos el mismo objetivo: 
“Potenciar el desarrollo integral de las niñas y los niños en los diferentes entornos en donde trascurren sus 
vidas” 

 

  
 

Se presenta video correspondiente a la modalidad como experiencia exitosa LA HUERTA DE PEPE EL 

GRILLO, en este proyecto trabajan el talento humano, los niño y niñas, padres de familias, comunidad en 

general y la fundación semillas de paz, en este proyecto se han involucrado aprendizajes significativos en 

cuanto a los hábitos alimenticios y motivar a los niño niñas a consumir las frutas y verduras. 

 

 



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN O 

COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 10 de 
36 

 

                                                                                                                                  

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

  
 

 
Continuado con el recorrido de los Stands pasa a el área misional de NUTRICION:  
 
 
El Director destaca que dentro del departamento de Caldas se presentan problemas de desnutrición en 
algunos menores lo cual se nota en el peso y talla de estos correspondiente a sus edades al igual que en 
algunas madres gestantes. Habla de igual manera que en Caldas se notó el desacuerdo con casos de 
desnutrición presentados en la Guajira por este tipo de problemas los cuales se dieron no solo en ese 
departamento, sino que también es un problema que toca a nuestro departamento con la presencia de 
fallecidos. En Caldas se presentaron acciones nutricionales en centros donde albergaban por espacios 
entre 1 y 6 meses menores que presentaban este problema con riesgo de muerte y gracias a la acción del 
ICBF con la respuesta y el trabajo de sus profesionales encargados fue posible terminar con estos centros 
sin desconocer que a la fecha se presentan casos en vario menores los cuales son atendidos por el sector 
salud de igual manera de la mano con el ICBF. 
 
Surge entonces la estrategia de 1000 días para cambiar el mundo en donde menores de 5 años que 
presentan problemas de bajo peso y riesgo de desnutrición los cuales si no fuesen atendidos de manera 
inmediata pudieran presentar problemas al igual que a las madres gestantes en el entendido de que una 
de estas madres no atendida a tiempo podría presentar graves problemas en su salud al igual que la 
personita que trae en su vientre. 
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En este programa se atendieron en 2021, 150 usuarios en 1000 días para cambiar el mundo y  
complementados con la entrega de Bienestarina en la ciudad de Manizales a personas mayores de edad 
que se encuentran en los centros de atención al anciano 1.200 usuarios, así entonces se logran impactar 
a 1.350 usuarios con un presupuesto de $593.701.639. 
 
El director pregunta a la experta de la modalidad de nutrición Julieth Barrera quien es nutricionista del área 
de asistencia técnica de la regional, cuáles son  los logros en la modalidad 1000 días para cambiar el 
mundo entendiendo que está orientado a niños y niñas que presentan riesgo de desnutrición. 
 
La experta comenta que se logra prevenir la malnutrición, buscando las condiciones adecuadas por medio 
de prácticas favorecedoras para las familias, con espacios protectores y transformar aquellos factores de 
riesgos identificados por medio de prácticas esenciales; como lo son la lactancia materna, el uso adecuado 
de la alimentación complementaria y todos esos factores junto con la población, la comunidad y las 
familias. 
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De igual manera el director comparte una experiencia exitosa de la modalidad de 1000 días para cambiar 
el mundo con una mamita gestante que presentaba bajo peso y gracias al programa él bebe nació sano y 
sin problemas de peso compartiendo de primera mano la experiencia en compañía de la madre que se 
encuentra en el escenario y comparte dicha vivencia. 
 

 
 
 
El tercer stand de área misional es de: INFANCIA 
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Presenta el director Regional el área misional, comentando que esta es la enfocada a menores entre los 
6 y 12 años de edad desplegando programas como el de tú a tú para niños con problemas de discapacidad 
sea física o cognitiva donde con ellos y sus cuidadores se busca que se desarrollen actividades donde 
puedan disfrutar plenamente sus derechos. Se tienen entonces 57 cupos en donde los niños no son 
internados, sino que se realiza un acompañamiento psicosocial además de actividades pedagógicas para 
que sus padres y cuidadores tengan esas habilidades para aprender a convivir con ellos y puedan así ser 
garantizados sus derechos. 
 
De igual manera habla del programa Generación explora dedicado a la prevención del consumo de 
sustancias psicoactivas, la prevención del embarazo a temprana edad al igual que la prevención de la 
violencia generada a menores entre los 6 y los 12 años y el reclutamiento por parte de grupos al margen 
de la ley. 
 
El director presenta el programa generaciones técnicas con bienestar el cual está dirigido a la atención a 
los niño y niñas de las comunidades indígenas y afrocolombianas 
 

 
 

Estos programas cubren un total de cobertura de 4457 niñ@s atendidos en el departamento de Caldas 
logrando que este sector conozca a estas edades el alcance de sus derechos y tengan el pleno 
conocimiento de los mismos y así puedan generar las alarmas y realizar las exigencias que se requieran 
en el caso de sentirse vulnerados en estos. Para el desarrollo de estas modalidades se utilizó un 
presupuesto de $4.867.691.016 
 
El director realiza la siguiente pregunta a la experta de la modalidad Lina Grajales: 
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Como ya lo vimos nuestra población de 0 a 5 años cuenta con la oferta de primera infancia, ahora 
queremos contrales que nuestra población de 6 a 13 años está siendo atendido por la dirección de infancia 
por tres programas que aportan a la promoción y prevención de riesgos los cuales son: 

• Generaciones étnicas con bienestar un programa que lleva 10 años acompañando la población 
étnica en el departamento 

• Modalidad de tú a tu atendiendo niños y niñas con discapacidad 
• Generación explora, una oferta que llega a los 27 municipios de caldas en el año 2021, para este 

programa queremos dar la palara a Lina Grajales, quien nos contara un poco sobre el mismo. 

 La Doctora Lina Responde que el programa es una oferta que se estrenó en el año 2021 y atiende los 27 
municipios de caldas, este busca contribuir al desarrollo integral de niñas y niños entre los 6 y 13 años, 
fortaleciendo en ellos y sus familias las habilidades del siglo XXI, así como conocimientos para el ejercicio 
de sus derechos, la prevención de vulneraciones y la construcción de su proyecto de vida a partir de la 
exploración de sus vocaciones, intereses y talentos. 
Generación explora quiere aportar a la consolidación de proyectos de vida de niñas y niños partiendo de 
sus intereses, talentos y vocaciones y fomentando el desarrollo de hábitos para una mentalidad con 
bienestar, así como de la apropiación de la cultura digital. 
Así mismo busca promover factores protectores en los entornos donde transcurre la vida de niñas y niños, 
principalmente en el entorno familiar, para la promoción y garantía de derechos de la infancia. 
  

 
 
 
DIRECTOR 
 
¿Ya conocimos del programa a través del enlace, ahora nos gustaría que María José Restrepo nos contara 
como fue su experiencia en el programa y que aprendizajes deja para su vida?  
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Ella manifiesta que le enseñaron derechos, deberes y que no se puede permitir ningún tipo de violencia y 
que si son víctimas de violencia denuncien. 
 

 
 
 
Se presenta video correspondiente a la modalidad de infancia territorios étnicos:  

 

 
 
Se da continuidad al recorrido pasando al área misional de ADOLESCENCIA Y JUVENTUD: 
 
Son aquellos jóvenes entre 13 y 28 años con cambios significativos en ICBF donde solo se atendía a 
menores hasta los 18 años y se generó un cambio estructural para la atención de adolescentes y jóvenes 
los cuales no sabían que hacer a futuro y se encontraban sometidos a muchos riesgos y se logró extender 
la cobertura en edad. 
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Dentro de estos programas se encuentra sacúdete con especial énfasis a jóvenes entre los 13 y los 28 
años de edad con una cobertura total en la modalidad de 4.147 jóvenes que no presentaban un claro 
enfoque vocacional 
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El director realiza una pregunta a la experta en la modalidad Carmenza Quintero que se refiere a: 
  
¿Desde la intencionalidad del programa sacúdete, este cómo influye en el fortalecimiento del proyecto de 
vida de adolescentes y jóvenes? 
  
El programa es una oportunidad que, desde la dirección de adolescencia y juventud, para que los 
adolescentes y jóvenes encuentren la posibilidad de fortalecer su proyecto de vida. 
  
RESPUESTA DE CARMENZA QUINTERO EXPERTA DE LA MODALIDAD  
  
Esto se logra a través de la propuesta metodológica del programa, a través de las tres fases: inspírate, 
enfócate y transfórmate, las cuales se desarrollan en los encuentros grupales que se llevan a cabo 
semanalmente, en los cuales los adolescentes y jóvenes tienen la oportunidad de fortalecer habilidades 
del siglo XXI, entre las cuales están el desarrollo del pensamiento crítico y reflexivo, así mismo el trabajo 
colaborativo, entre otras; de igual modo apropian herramientas técnicas en relación con su perfilamiento, 
ya sea en educación, empleo o emprendimiento. 
  

 
 

En la implementación del programa en la vigencia 2021, tenemos 2 experiencias exitosas en el marco del 
emprendimiento y las hemos invitado hoy a este espacio 
 El director se dirige a las invitadas Angélica y Luz Adriana ambas participantes del programa sacúdete en 
el municipio de Viterbo y realiza las siguientes preguntas: 
  
¿Como le aportó el programa sacúdete a su iniciativa de emprendimiento? 
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Una vez finalizada la participación en el programa sacúdete, cuáles han sido las transformaciones 
identificadas en su proyecto de vida? 
  
Inicia la intervención Angélica y expone que al ingresar al programa su idea de emprendimiento ya tenía 
un pequeño avance, consiste en una propuesta de turismo agroecológico en el que se propone además 
de dar a conocer como se dan procesos de cultivo como el cacao, de igual modo promueven el cuidado 
del medio ambiente, participando en el programa con los acompañamientos fortaleció su idea, además 
tuvo la oportunidad de participar en una feria de emprendedores en el municipio de circasia 
  
Adriana expone que su emprendimiento consiste en la elaboración de vestidos de baño en croché y 
accesorios en macramé, con el programa aprendió a publicitar sus productos en redes sociales, creo su 
propia página, con lo cual se ha ampliado su mercado, más allá del municipio, tanto que le hacen pedidos 
desde España 

 

 
  
 
Adicionalmente Se presenta el video de la modalidad de adolescencia y juventud 
 
Entrando al stand de  FAMILIAS Y COMUNIDAD: 
 
El director habla acerca de la importancia de esta modalidad en la cual se debe garantizar el cumplimiento 
de los derechos de nuestros niñ@s y adolescentes, por eso para el ICBF es muy importante el 
fortalecimiento familiar hablando de que de nada sirve la atención desde el ICBF a un NNA y al momento 
de llegar a su hogar presencie una escena de maltrato, acoso o vulneración de derechos. Por eso es 
fundamental y necesario el trabajo en este sector. 
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El Director pregunta entonces a la experta de la modalidad Diana María Patiño como el instituto colombiano 
de Bienestar Familiar a través de la Regional Caldas, da respuesta a los intereses y necesidades de las 
familias y comunidades del departamento 
 

 
 

La experta  da respuesta que  a través de dos programas básicamente: Mi Familia y Territorios Étnicos 
con Bienestar, los cuales tienen como objetivo fundamental el fortalecimiento de las dinámicas familias, a 
través de visitas en el hogar, encuentros grupales y gestión de oferta en los territorios, que permiten el 
reconocimiento de situaciones por mejorar en las familias, logrando generar espacios de acercamiento 
entre padres e hijos, mejorar los niveles de comunicación, establecer procesos de solidaridad y confianza. 
  
Para el caso específico de territorios étnicos con bienestar, desde la regional, además, se apoya en la 
formulación de proyectos que apuntan a las necesidades expresadas por las comunidades étnicas que 
permiten el fortalecimiento de su cultura, organización interna y educación alimentaria y nutrición; lo que 
a su vez facilita estrategias para la convivencia familiar, mejorar las relaciones entre vecinos mediados por 
la solidaridad y la unión. 
  
Brindando la experiencia exitosa – territorios étnicos con bienestar 
  
Consulta del director al profesional de la fundación ONG LA RED – Diego Tabares: cuales han sido los 
logros más significativos que se han identificado en las familias y comunidades étnicas a partir del 
desarrollo de la modalidad 
  
Respuesta: 
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El Compromiso en la participación de las familias en las actividades, permitiendo mejores pautas de 
convivencia y reforzando sus prácticas culturales, replicando sus costumbres en los niños, niñas y 
adolescentes, así mismo se identifica motivación en los integrantes de las familias en el fortalecimiento y 
visibilizarían de su identidad y orgullo por pertenecer a sus comunidades bien sean Indígenas o 
Afrodescendientes. 
 

 
 

Seguido de esto el director indica: 
 
Estos programas cuentan con la posibilidad de llegar a los hogares familiares a través de profesionales 
que acompañan sus procesos, entendiendo la familia como el espacio en el cual se fundamentan las 
primeras bases para contar con niños, niñas y adolescentes con capacidades y recursos que aporten a 
una sociedad sana. 
  
Menciona que a partir del fortalecimiento que se realiza en sus procesos culturales, se cuenta con tejidos 
de chaquira, cestería y mochilas y se avanza en talleres de danza que permiten el uso adecuado del 
tiempo libre. (Para el caso el Stan tiene representatividad de estos productos) 
  
En este sentido, el director regional da a apertura a presenciar una muestra cultural, resultado de los 
talleres de danza que se adelantan con la modalidad en el municipio de Supia con los NNA de la 
comunidad Afrodescendiente. 
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El director indica que dentro del programa MI FAMILIA se encuentran atendidas 3432 en caldas, familias 
que se convierten más competentes en los procesos de garantías en la protección de nuestros niñ@s con 
una inversión de $3.461.000.000 
 

 
 
De igual manera habla sobre el programa de TERRITORIOS ETNICOS CON BIENESTAR donde se 
trabaja con las comunidades indígenas y afro colombianas aprovechando sus costumbres y tradiciones 
buscando una orientación hacia el fortalecimiento de la familia y el desarrollo de sus derechos para un 
presupuesto total de $7.000.000.000 
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Dando continuidad al evento y en el Stand de SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA 
ADOLESCENTES 
 
Dando apertura al área misional de Protección llegando al Stand de Sistema de Responsabilidad Penal 
para Adolescentes el director comenta que Colombia vive una realidad que verdaderamente no nos gusta 
pero que la estamos viviendo precisamente en menores cometiendo delitos, expresa que se ha escuchado 
con alguna frecuencia decir que cuando los adolescentes cometen un delito hay impunidad, o sea que no 
pasa nada con ellos, ¿qué nos puedes decir de esto? 
 
Hace la pregunta al experto invitado Luz Adriana Guerrero profesional del área de Asistencia técnica, 
donde comenta que es una creencia muy falsa ya que la ley de infancia y adolescencia estableció desde 
el 2006 que los adolescentes que cometen delitos y que tienen una edad entre 14 y 18 años efectivamente 
son responsables por esos delitos que han cometido, la misma ley establece que hay una seria de 
sanciones que efectivamente que pueden aplicar, entonces los adolescentes que comenten un delito 
llevan un proceso judicial lo que pasa es que estas sanciones son diferentes a las de los adultos, en las 
cuales se tienen privativas de la libertad y no privativas de la libertan con obligatoriedad de cumplir algunas 
condiciones. 
El sistema de responsabilidad penal Digamos que tiene 2 líneas una restablecer los derechos a los 
adolescentes porque todos ellos han tenido derechos vulnerados, pero por otra parte toda el area de 
justicia juvenil restaurativa busca que los adolescentes se hagan responsables de esos delitos cometidos 
y que posteriormente se haga una reparación por ese daño causado entonces no hay impunidad hay un 
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trabajo específico que se busca tanto restablecer esos derechos como aplicar la justicia juvenil 
restaurativa. 
 

 
 

Concluye el director regional que efectivamente existe algo que se llama sistema de responsabilidad para 
adolescente que tiene jueces de infancia y adolescencia que tiene fiscales y bienestar familiar con sus 
equipos psicosociales para garantizar que las penas que impongan los jueces a los adolescentes se 
cumplan dentro de un ambiente y un marco de restauración de derechos. En el ICBF se atienden 494 
cupos y un presupuesto de $ 7.805.259.571. 
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Se cuenta con varios servicios donde son ubicados los jóvenes, y son atendidos por nuestro servicio para 
evitar que se presente impunidad en la condición de los delitos por parte de menores de edad, el ICBF 
realiza un gran esfuerzo para evitar que los jóvenes sean usados para cometer delito, en este orden de 
ideas se viene trabajando fuertemente con nuestras entidades como por ejemplo ciudadela los Zagales; 
allí tenemos un centro por excelencia donde se cumplen medidas impuestas por los jueces;  como una 
experiencia exitosa se invitaron 2 jóvenes para contar un poco sobre la experiencia que han tenido sobre 
las medidas impuestas, por los que alguna circunstancia de la vida cometieron algún error y con el apoyo 
de los Terciarios Capuchinos en la Ciudad de los Zagales y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
han podido superar estas dificultades ellos fueron Jeiffer y Jelima. 
 
Donde el director le pregunta a Jeiffer, desde que ingreso a la modalidad, ¿qué aprendizajes ha tenido 
frente a la situación que dio motivo a tu ingreso? 
 
El expresa, primero que todo de ante mano un agradecimiento a la ciudad de los zagales terciarios 
capuchinos y el instituto colombiano en la familia por la ayuda que me han brindado siendo un joven muy 
problemático y por circunstancias de la vida estuve en la ciudadela los zagales, allí tuve una orientación 
tanto educativa como emocional y espiritual lo que ha ayudado a crecer como persona. 
Expresar el director que además de darle cumplimiento a estas medidas de los jueces se apoya para que 
se formen para la vida para que estudien saquen su carrera universitaria, técnico o tecnológica y al salir 
de la medida puedan desempeñar en la vida social.  
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Jelima responde sobre los logros que ha tenido a nivel personal, educativo, familiar en su vida. 
 

 
 
 

Continuando con el recorrido de los Stand se encuentra el programa de Hogares Sustitutos 
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El director regional que es un servicio que apoya fuertemente en el restablecimiento de derechos de 
nuestros NNA comenta hemos visto muchos programas de primera infancia, nutrición, adolescencia y 
juventud orientados a evitar que se presenten vulneración de derechos de nuestros niños niñas y 
adolescente; a crear barreras protectoras, pero por muchas acciones que se desplieguen se presentan 
vulneración de derecho, se presentan familias que abusan sexualmente de los NNA o que son 
abandonados, o se conocen niños maltratados. Para este tipo de menores esto es lo que llamanos 
protección, que en muchas circunstancias también se adelanta un proceso que se llama restablecimiento 
de derecho para ello se envía  a la trabajadora social o la psicóloga a verificar como es están viviendo en 
su medio familiar y si se comprueba que efectivamente en ese medio familiar no se están dadas las 
condiciones para garantizarle los derechos que los padres son alcahuetas que están promocionando esa 
vulneración de derechos, pues  se tiene que retirar del medio familiar y ubicarlos temporalmente en un 
espacio donde se garanticen sus derechos, mientras sus padres adquieren las habilidades y las condición 
para que el niño pueda retornar a su hogar esos son los hogares sustitutos del Instituto Colombiano de 
Bienestar un programa por excelencia que permite y garantiza que ese niño, niña y adolescente tenga 
asegurada una casa para vivir, tenga asegurada la educación, la salud y todos los espacios para disfrutar 
plenamente de sus derechos, durante el evento se realizó un reconocimiento público y muy grato a las 
madres sustitutas las cuales se encontraban presentes en el evento. 
En este tema de hogares sustitutos se cuenta con 246 hogares sustitutos en vulneración, 215 en 
discapacidad, se explica que los hogares sustitutos comunicación a tienen 3 niños por madre como 
sustituto mientras que en los hogares sustitutos con discapacidad se atienden 2 menores por madre se 
explica que estos hogares garantizan todos los derechos mientras son devueltos a su medio familiar o en 
su caso sea entregado en su familia adoptante. Para hogar tutor cifras durante la vigencia 2021 se 
atendieron 15 Cupos para un total de inversión en los tres servicios de $ 18.405.209.908 
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Para este tema también nos acompañó una experta Beatriz Olarte, la cual brindo información sobre, 
Cuáles son los requisitos para ser un hogar sustituto 
 
La cual comenta: de acuerdo con el manual operativo se presentan los siguientes requisitos:  
 

 

 
 
 

Como Experiencia Exitosa se presentó la señora Pastora una madre sustituta contando  su experiencia 
durante los 28 años que ha asumido el rol de Madre Sustituta, qué experiencia exitosa nos puede compartir 
frente a los frutos del cuidado, el amor y la protección de los niños, niñas y adolescentes?. 
 
Ser madre sustituta es poder dar lo mejor de cada uno, no solamente como madre sustituta sí como 
familia  de ser madre sustituta implica en nuestros hijos y nuestros esposos también amen a todos estos 
niños como si fueran hijos y hermanos;  nosotros tenemos una misión que es acoger a nuestros niños 
como si fueran miembros de nuestra familia,  misión de brindarles un futuro mejor; comentan “No es un  
secreto que llegan niños violados por sus padres, por sus padrastros o por familia cercana; niños que 
llegan completamente desnutridos, que llegan con maltrato físico; niños que son abandonados por sus 
madres por ser discapacitados, los dejan abandonados; son momentos que producen dolor, rabia, 
angustia y ahí es donde las madres sustitutas tienen que sacar la verraquera y decir vamos a hacer 
garantes de los derechos de estos niños, vamos a mejorar su calidad de vida, y sacarlos adelante.  Hoy 
doy gracias infinitas a dios, a la vida por existir Bienestar Familiar y con todos sus grupos psicosociales 
nos ayudan a sacar a todos estos niños adelante”.  
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Continuando con los servicios de protección nos acompaña la experta  Viviana Valencia quien conto un 
poco cuales son las acciones que se desarrollan para Restableciendo de Derechos de los Niños, niñas, 
adolescentes y joven, Desde las modalidades de restablecimiento de derechos los que busca es fortalecer 
todas esas habilidades de los niños, niñas  y adolescentes que han sido vulnerados por alguna situación, 
las cuales se hacen,  a través  de entidades como educación, salud y recreación, llegando a fortalecer sus 
proyectos de vida, buscando que salgan adelante, para ello se cuenta con modalidades de fortalecimiento 
de derechos donde permanecen con sus familias y asisten a talleres con un equipo de profesionales del 
área psicosocial y nutrición, para fortalecer los derechos que han sido vulnerados, cuando se identifica 
que en la familia no hay esas garantias los niños son ubicados en una modalidades de acogimiento 
residencial llamados internados donde tiene una atención 24/7, un acompañamiento permanente y por su 
puesto se busca la garantía de derechos. 
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Expresa el director las cifras como cupos usuarios y presupuesto de cada una de las modalidades de 
internados, modalidades de acogimiento, y modalidades  de apoyo y fortalecimiento. 

 
 
Como Experiencia Exitosa se presentó el señor Marino profesor de música de la fundación Seres y brindo 
una charla de cómo ha aportado el proyecto musical a los procesos de atención de los niños, niñas 
adolescentes y jóvenes de la modalidad.  
 
Comenta: “La verdad es que nuestros chicos pasan de ser actores pasivos a actores activo en este sentido 
nosotros cuando visitamos un escenario musical no mostramos la discapacidad sino que se muestra la 
habilidad musical de ellos pues siempre lo que se muestra en cada escenario nos ha ido muy bien ya que 
nuestros chicos han sabido mejorar su comprensión su estado anímico al realizar e interpretar melodías 
con su instrumento ellos son otras personas entonces así lo hemos nosotros y más que todo la inclusión, 
trabaja mucho la inclusión que por ejemplo nuestros chicos estén participando aquí en este escenario casi 
1000 personas todos viendo los y en otros en escenarios que hemos estado con 3000 y 4000 personas 
ellos ahí siempre mostrándose como los grandes que son .  
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Pasando al área de Adopciones el doctor Luis Eduardo expone se sabe que cuando se interviene un niño 
niña o adolescente se busca superar las dificultades para que ese niño regrese haz un medio familiar se 
busca hasta el sexto grado de consanguinidad buscando a alguien dentro de la familia que se haga cargo 
del menos, cuando definitivamente no se encuentra una familia, pues se hace necesario hacer la 
declaración de adoptabilidad por tanto se disponen las siguientes cifras que se presenta para la vigencia 
2021: 
 

 
 
Continuando con la presentación de los servicios de protección llega el Proyecto Sueños, comenta el 
director que todo padre se enorgullece de los logros académicos y profesionales de nuestros hijos, por 
esta razón el ICBF cuenta con este servicio. 
Con las siguientes cifras para al vigencia 2021: 
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Es importante resaltar que dentro de los hijos ICBF graduados, a la fecha se cuenta con 8 profesionales 
laborando en el ICBF para la regional Caldas, por esta razón como experiencia exitosa se presentó Yesid 
David Alzate donde comento todos sus logros y el apoyo tan grande que recibió desde su familia sustituta,  
la cual es su familia actual y el ICBF llegando a ser Administrador de empresas, comento y recomendó a 
los jóvenes que están dentro del programa que no se rindan que luchen por salir adelante estudiando. 
 
Continuando con la presentación ya para concluir se expone el equipo de trabajo del ICBF con el que se 
adelantan las acciones en Promoción, prevención y protección 
 

 
 
Pero todos estos logros no se cumplen solos, si no que se va de la mano con instituciones sin ánimo de 
lucro que trabajan en conjunto con el ICBF para garantizar los derechos de nuestros Niños, Niñas y 
Adolescentes, se agradece a todos los operadores que permiten el cumplimiento de nuestra misionalidad 
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5. Espacio de participación de partes interesadas  

 
Se da apertura al espacio de participación mientras se reciben las preguntas, hacen la intervención los 
jóvenes de la fundación SERES BANDA CLAVE SON que ambientan el espacio con 3 hermosas 
canciones. 
  

6. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS 

 

Finalizando el evento se realiza la socialización de los canales de atención para quejas sugerencias, 
reclamos  
 

 
 

línea anticorrupción: 
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7. Espacio para responder preguntas 

 
Durante el evento se presentaron 6 consultas, 1 felicitación por los participantes las cuales se exponen a 
continuación 
 

1. Cuando van a mejorar los salarios en la canasta para los colaboradores, ya que son muy bajos 
para la labor tan importante que desempeñamos 

El director regional responde que existen canastas se definen con el mercado laboral pero sobre todo 
de acuerdo con las posibilidades económicas que tiene el estado, se quisiera que en lo procesos de 
profesionalización los agentes educativos tuvieran unos salarios dignos, salarios que realmente 
respondan a sus labores, desafortunadamente los recursos públicos son escasos, se  espera que a 
futuro mejoren las  posibilidades económicas del país y q realmente que el comportamiento de la 
economía lo permita y lograr buscar las posibilidades de mejorar las canastas, si se pensara en este 
momento realizar nivelación de los salarios se tendría que hacer cambio de un bolsillo a otro y lo que 
realmente se estaría haciendo seria sacrificar las coberturas correspondientes o muchos de los 
programas, no se pretende decir que los salarios son los más justos que debieran ser, pero es hasta 
donde se puede hacer esfuerzo en el momento. 

 
2. ¿Por qué hay un corte en los contratos? Y después adiciones y porque hay demora en la 

contratación a inicio de año. 
El doctor Luis Eduardo Cespedes de los Ríos Director Regional responde, como es conocimiento de 
todos los presupuestos que son asignados a las entidades públicas desafortunadamente por la misma 
situación de comportamiento económico no se proyecta contratación desde  1 de enero hasta el 31 de 
diciembre se ha buscado la posibilidad de superar esas dificultades trabajando con lo que se llama 
vigencias futuras y hacer contratos a mas largo plazo pero desafortunadamente son esas dificultades 
son esas disponibilidades presupuestales lo que nos lleva a programar los contratos por determinados 
tiempos, la planeación  presupuestal y la planeación de los diferentes programas del estado nos 
tendrán que llevar a futuro a proyectarnos a largo plazo, por ejemplo ya se ha podido dar pasos 
agigantados en lo que corresponde al funcionamiento de los hogares comunitarios en los que ya se 
esta hablando de contratos de uno o dos años. 
 
3. Teniendo claro la visión y misión del ICBF quisiera preguntar por un apoyo económico que se 

pueda ofrecer a los estudiantes que realizan sus prácticas profesionales en el instituto de eta 
manera apoyaría el proyecto de vida laboral e independencia. 

 
Precisamente expresa el director regional que es una discusión que se ha venido realizando que los 
jóvenes practicantes en las diferentes instituciones educativas se resalta el apoyo tan valioso que 
realizar, pero desafortunadamente la reglamentación que se tiene en el ICBF es que no se puede 
pagar por las practicas ni siquiera por el año de adjudicatura a los abogados que prestan nuestros 
servicios,  pero se insiste en que tenemos que evolucionar muy probablemente de estas necesidades 
que tienen los jóvenes y las conquistas que han adelantado en los últimos años nos van a llevar a 
repensarnos y a replantearnos  y buscar esa posibilidad, se aclara que lógicamente no depende de la 
direccion regional, pero ya se esta pensando en el gobierno nacional de la posibilidad de remuneración 
de las practicas hacia futuro, entendemos que en el momento no se puede pero se espera que los 
próximos años se pueda base en esa materia. 
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Por premura de tiempo las 3 preguntas faltantes no fueron resultas durante el evento y se realiza la gestión 
para dar respuesta personalmente y se relacionan a continuación:  
 

1. Por qué no han pensado en darnos una contratación y parafiscales a la madre sustituta. 
2. Porque los defensores son tan renuentes para recibir a las madres sustitutas. 
3. Si alguien quiere iniciar una fundación para prestar un servicio a los niños que se debe hacer 

 
 
Felicitaciones por una madre comunitaria del resguardo indígena de Totumal del municipio de Belalcázar 
expresa su felicitaciones en lenguaje Emberá Chami, primero que todo expresa que viene muy contenta y 
que se siente muy orgullosa de atender los niños y en especial un agradecimiento al doctor por el apoyo 
en el resguardo y en la comunidad. 
 

8. Cierre 

 
Dando los agradecimientos a todos los participantes y sobre todo por el apoyo para el cumplimiento de la 
misionalidad, se despide el doctor luis Eduardo Cespedes de los Ríos. 
 
Por ultimo se invita a los asistentes a pasar a la muestra de alimentos elaborados a base de Bienestarina 
donde los operadores enseñan recetas e infinitas preparaciones con el producto y en la salida del evento 
se encuentra el exitoso CDI sobre ruedas de la regional. 
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CDI SOBRE RUEDAS: 

  

 

Adicionalmente se aclara que los listados de asistencia se adjuntan como anexo dentro de las evidencias. 

Decisiones:  

No se toman decisiones. 

Compromisos / tareas Responsables Fechas 

Dar respuesta a las preguntas faltantes por 
responder dentro del evento. 

Director Regional y Grupo 
Planeacion y Sistemas 

15 noviembre 2022 

   

FIRMA ASISTENTES  

Nombre Cargo / Dependencia Entidad Firma 

LUIS EDUARDO CESPEDES DE 
LOS RIOS 

DIRECCION REGIONAL  ICBF  

Próxima reunión 
Fecha Hora Lugar 

   

 


